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Saá 118 y Sodtro esquina Quito Dr. Mauricio Nolivos Espinosa 

TELEFAX: 900-929 569115 545420 

Dr. Iván Nolivos Espinasa Edif. Daniel Cadena — Ofc. 609 77 J L 
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ABOGADOS 

Quito, diciembre 18 del 2001. A 
Señores 

1 s £aS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- o] 

NS 11% 
De mi consideración: MÁ 

Adjunto a la presente la primera copia certificada de la escritura pública de la 
Esesión de participaciones de laCompañía SEGURCAS CIA. LTDA., otorgada 

por la señora Alicia María Rueda Armendariz a favor de Jaime Ernesto y 

Santiago Javier Casco Mancero. 

Con ésta cesión de participaciones el capital de la compañía queda integrado 
de la siguiente manera: 

  

SOCIO No. PART. VALOR UNTT. V. TOTAL 

MA. AUGUSTA MANCERO 102 $ 4,00 $408,00 

JAIME ERNESTO CASCO 33 $ 4,00 Pa fe 4 

SANTIAGO JAVIER CASCO 33 $ 4,00 $132,00 

FABIAN LOPEZ ORTIZ 2 $ 4,00 $ 3,00 

TOTAL 170 $ 4,00 $680,00 
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CESION DE PARTICIPACIONES    

  

OTORGADA POR: 

SRA. ALICIA MARIA RUEDA l 

ARMENDARIZ Y SEÑOR MARIO 

OSWALDO CAZCO DEL SALTO 

    
  

  

  

A FAVOR DE: 

JAIME ERNESTO Y SANTIAGO JAVIER 

CAZCO MANCERO. 

CUANTIA: 

264,00 USD 

D:——copias



     

  

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, a veinticuatro de septiembre del dos mil uno, ante 

mí el Notario Décimo Segundo Doctor Jaime Nolivos Maldonado, 

comparecen: los cónyuges señora Alicia María Rueda Armendariz y Mario 

Oswaldo Cazco del Salto, de estado civil casado, por sus propios derechos; 

Casto del Salto 

y, por otra parte, los cónyuges Capitán (en servicio pasivo) Jaime Ernesto 

Leo María Augusta Mancero Gallegos de Casco, de 

— > 

Emesto Casco Mancero, y Santiago Javier Casto Mancero. Los 
ATT e > 

  

  

comparecientes domiciliados en esta ciudad de Quito, «mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes conozco de 

estado civil casados, a nombre y en representación de los menores Jaime 

  

que doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la siguientes 

  minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: “ SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase extender y 

autorizar el CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “SEGURCAS COMPAÑÍA LIMITADA”, contenido en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

o <elebración de la presente escritura pública, por-una parte, en-—calidad-de————— 

CEDENTE, la señora Alicia María Rueda Armendariz, de estado civil 
-. A 

  

    

casada, contando con la respectiva autorización de su cónyuge, señor Mario 

Oswaldo Cazco del Salto, y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, 
A AXKÁ



los fhenores Jaime Ernesto y Santiago Javier Casco Mancero, debidamente 

  

    

    

  

   

¿presentados por sus padres Capitán (en servicio pasivo) Jaime Ernesto 

Gasco del Salto y señora María Augusta Mancero Gallegos de Casco.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura pública 

otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Notario Undécimo, Doctor Rubén 

cuatrol, se constituyó la Compañía denominada “SEGURCAS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, con un capital inicial de seis millones de sucres. La > p 

constitución fue aprobada mediante Resolución número noventa y cuatro 

punto uno punto uno punto uno punto mil cuatrocientos dos de fecha 

veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro, dictada por la 

Supermtendencia de Compañías del Cantón Quito, la "misma que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de julio 

del mismo año; DOS) SEGURCAS COMPAÑÍA LIMITADA reformó sus   estatutos y aumentó su capital, mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Duodécimo del Cantón Doctor Jaime Nolivos Maldonado el 

diecisiete de julio de mil novecientos noventa y siete debidamente inscrita 

    en el Registro Mercantil; TresYLa Junta General de socios en sesión 

__ Darío Espinosa Idrobo, el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 

  “—— EXCITA tuada el trece de mayo del doymil uno, 
  

autorizó por unanimidad la cesión de participación de la socia señora Alicia 

María Rueda .- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- La 

señora María Alicia Rueda con el expreso consentimiento de su cón el 

 



  

    
    

  

   

Coronel Mario Oswaldo Cazco del Salto, cede y transfiere sesenta y seis 
e. 

A 

partidipaciones [de cuatro dólares] de los Estados Unidos de Norteamérica 

  

  

  

    

una a favor de los menores Jaime Emesto y Santiago Javier Casco 
/ 

— 

ancerol treinta y tres participaciones a cada anota presente cesión de 

D
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A 

articipaciones comporta el valor nominal de dichas partes sociales así corno 

los derechos que corresponden a éstas por cuenta de reservas, 

revalorizaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal manera que los : 

cadentes al ceder sus particiones lo hacen con todos sus derechos, ventajas y 

privilegios. CUARTA- VALOR DE LAS PARTICIPACIONES Y 

A
 

FORMA DE PAGO.- La presente cesión de participaciones se efectúa por 

el valor nominal, el mismo que es pagado por el cesionario a los cedentes 

de contado y en dinero de curso legal. Los cedentes declaran recibir a'su  * 
  

entera satisfacción no teniendo nada que reclamar por este concepto. - 

QUINTA.- ANOTACIONES.- Los cesionarios queda facultados para 

solicitar al señor Notario Duodécimo del Cantón Quito siente razón de esta   cesión de participaciones al margen de la matríz de la escritura publica de 

constitución referida en la cláusula segunda; y, al señor Registrador Mercantil 

para que anote al margen de la imscripción correspondiente. SEXTA.- 

o —————— GASTOS. -—Todos-los-gestos-que-provocare-ta-celebración delo presente ——— 

escritura pública serán de cuenta y cargo de los cesionarios. SEPTIMA.- 

ACEPTACION.- Cedente y Cesionarios aceptan la presente escritura en 

todo y cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de sus respectivos 

 



    

     

   

   

interese clarando que nada tienen que reclamarse entre sí. OCTAVA.- 

INTEGRACION DEL GCAPITAL.- Con la cesión de 

partic/paciones efectuada mediante la presente escritura pública el capital de 

mpañía “SEGURCAS COMPAÑÍA LIMITADA” queda integrado de 
D 

¡guiente forma: María Augusta Manceroy ciento dos participaciones de 

ol 3) 

atro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Jaime 

la 

resto Casco Mancero, treinta y tres participaciones de cuatro dólares de 
AAA 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Santiago Casco Mancero 

Norteamérica cada una; Fabián López Ortiz dos participaciones de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cada una- NOVENA.- 

DOMICILIO.- Para todos los efectos derivados del otorgamiento del 

treinta y tres participaciones de cuatro dólares de los Estados Unidos de 

EL. 

  

sometiéndose a los jueces competentes de la misma y al trámite verbal 

  

sumario. Usted, señor Notario,. sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

| para la validez del presente contrato”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada por 

el Doctor Iván Nolivos Espinosa, Abogado, con matrícula profesional del 

presente contrato, las partes fijan su domicilio en esta ciudad de Quito; 

Colegio de Abogados de Quito número dos mil quinientos-noventa y ocho ————   

Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, . 

  

—
 
+
.



de acto, se ratifican y firman conmigo el Notario, de todo lo cual       

  

Sinn 
Alicia María Rueda, : 

CC 13.034 32600 

CV 2337.091 
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “SEGURCAS COMPAÑÍA LIMITADA”, 
EFECTUADA EL DIA 13 DE MAYO DEL 2001.- 

En Q ito, a los trece Áe ias del mes de mayo/de dos aa las diez horas, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en la avenida Amazonas 1671 y Orellana, 
edificio Torrealba, oficina ciento dos, de esta ciudad de Quito, se reúnen los 

os señores María Augusta Mancero, Alicia María Rueda y Fabián López 
íz, quienes constituyen la totalidad del capital social suscrito y pagado de 
compañía, por tanto resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

niversal para tratar el siguiente asunto: 

   
    

    

  

   

     

  

   

   

  

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES 

reside la sesión la señora Alicia María Rueda ÉS sidenta de la Compañía y en 
| Secretaría actúa la Gerente General señora María Augusta Mancero. 

Previo.a instalar la sesión la Presidencia solicita que se constate el quórum. 
Luego de quince minutos Secretaría certifica que se encuentra presente el 
ciento por ciento del capital social. o 

Con lo cual la señora Presidenta declara instalada la sesión y sobre el asunto 

de la Junta informa que la socia Alicia María Rueda desea ceder sus 
participaciones. 

Los socios deliberan y luego de quince minutos resuelven por. unanimidad 
autorizar a la socia Alicia María Rueda para que ceda sus participaciones a 
Jaime Ernesto y Santiago Javier Casco Mancero. Los socios renunciaron asú => 
    

derecho de prelerencia. 

A OS ame 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 
, Once horas quince minutos y a reglón seguido concede un receso para la 
redacción del acta, la misma que una vez aprobada deberá ser suscrita por 
todos los socios. 

| Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual queda en 
[consideración y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones. 

| 
IPara constancia firman: 

dela PUEDA SACO 

Alicia María Rueda, 

PRESIDENTA 

joto Duguet Yncero 6 , 
a Augusta Mancero;” / 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA / 

  
 



    
   

   

A SEGURCAS COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión extraordinaria y 

univeysal efectuada 13 de mayo del 2001, con la presencia de la 
ad del capital social, por unanimidad, autorizó la cesión de 

Fipaciones de la socia señora Alicia María Rueda. 

emito al acta respectiva. 

aría Augusta Mancero, 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 
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. RAZON: Es fiel copia de las cédulas de ciudadanía y papeletas de vo- 
tación cuyos originales me fueron presentados por los interesados.- 
La confiero en Quito, a veinte y cuatro de septiembre del año dos - 

. mil uno.- 

  

  

     DR. JAIME NODIVOS MALD 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO):



24 ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

f 

ERTIFICADA, en Quito, a primero de octubre del año dos - 

mil uno.- 

      
DR, JAIME NOLIVOS MALDONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO' 

     
  

A A AAA A



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución do la Compañía SEGURCAS CIA. LTDA., celebrada e 

la Notaría Décima Primera a mi cargo, el 18 de mayo de A 

nota de la presente Cesión de Participaciones otorgada en la 

Notaría Décimo Segunda del Cantón Quito, el 24 de Septiembre del 

2.001, en los términos constantes en el instrumento público que 

antecede.- Quito, a 16 de octubre del 2.001.- 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1605, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, fs 

2941 vta, tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “ SEGURCAS 

COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de aniipaciones .- Quito, 

dieciocho de Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

 


